
GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 5 DE MAYO DE i8so.

GRAN BRETAÑA. 
r Lóndres i.° de abril.

El lord Holland ha propuesto en ana de las úl
timas sesione* dé la cámara bax ¡ que se hiciese una 
representación á S. M., pid éndole qué mand se 
entregar á la cámara copias de toda la correspon
dencia que ha habido entre la oficina d* transpor
tes , ó de quálquier otro departamento del gobier
no, y las personas autorizadas por el gobierno fran
cés para tratar del cange de los prisioneros de guer
ra desdé el i;° de setiembre de 1809; como tam
bién una razón de lo* oficios remitidos por la ofi
cina de transportes ó por su presidente al almiran
tazgo, ó al ,lord primer comisario, sobre el cange 
de íos prisioneros desde la mencionada épo'#, y un 
tanto ae todas las cartas de oficio del almirantazgo 
y de la oficina de transportes relativas al mismo 
asunto.

Habiendo sido desechada esta propuesta, 19 lo
res de la\cáipara alta hicieron que se insertase en 
los registros una protesta; la que fundaron en los 
motivos siguientes:

1. wt Porque el largo tiempo que ha pasado des
de que principiaron las hostilidades, sin que haya 
habido cartel ó reglamento alguno para ei cange de 
los prisioneros entre la gran Bretaña y la Francia, 
ha agravado horriblemente las calamidades de la 
guerra, lo qual fes ciertamente vergonzoso para el 
siglo en que vivimos.

2. ° Porque en los periódicos franceses se ha di
cho difere ites veces, y aúnen un papel pubicado 
con autorización del gobierno de Francia, y que 
parece ser un oficio remitido en 21 de enero de 
181o por el duque de Cadira al baro i de Roel, 
ministro de Negocios extrangeros de Holanda, se 
asegura positivamente que el rompimiento de las 
negociaciones propuestas para el nombramiento de 
comisionados, á fin de tratar de un cange general 
de prisi -ñeros , debe atribuirse á los ministro; de 
S. M. .británica; y hasta ahora no han pensado es
tos en satisfacer á estos cargos, ni han impugn ido 
«tas aserciones.

3.0 Porque nos parece que una acusación tan 
solemne y tan pública de inhumanidad exige nna 
refutación pro ira y satisfactoria si es falsa ó in
fundada . y un castigo severo contra los ministros 

* de S. M. si fuere cierta? La exhibición de los do- 
cu-nentospédidos por la representación al Rei pro
puesta á la cámara nos»parece justa, conveniente 
y necesaria, ya para vengar nuestro honor . corno 
nación . de ja calumnia Je nuestro enemigo, y ya 
también para convencer y confundir i los que por 
sus consejos inhumanos, ó por su negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes , nos han expuesto i 
semeiante acusación. '

El mismó lord Holland ha propuesto también 
qe se piJa á S. M. una razón de las fechas dé to
as las notas ¿ oficios remitidos por I s personas 

autorizadas por el gobierno Trance* á la oficina dé

, . i-T
transportes, o á qualquier otro departamento del 
gobierno ingles , concernientes al cange de los pri
sioneros desde el 1de setiembre de 1-809 , y de 
las respuestas que se hubieren dado ¿ dichas notas 
ú oficios; distinguiendo y expresando particular
mente aquellas que tengan relación con las condi-* 
ciones dei cange, y las que sean concernientes aj 
nombramiento de los co uisarios para negociarle.

Como esta propuesta ha sido también desecha-^ 
da, los mismos miembros han protestado: i.° Por* 
que los argumentos que se, opusieron en la sesión 
anterior contra la exhibido?» de la correspondencia 
entre- los agentes del gobierno francés y la oficina 
de transportes para el cange no deben tener fuer
za ninguna, ni pueden aplicarse al caso presente, en 
que se trata solo de pedir á S. M. una razón de las 
fechas de esta correspondencia.

2.® Porque la manifestación de las fechas de 
esta correspondencia bastaría acaso para disculpar 
á los ministros de S. M. del carg > y acusación 
odiosa que te hacen contra ellos de descuido y ne
gligencia , y probaría quizá que el no haberse con
seguido formar un cartel ó. arreglo definitivo so¡-r» 
el punto de que te trata, 00 ha co -sistido en de
mora 6 tardanza alguna en responder á las propo
siciones del gobierno francés.

3.0 Porque habiéndose negado los ministros do 
S. M. á presentar una razón de las fe -has de los 
papeles de que se trata, se les instó en el discurso 
de los debates de est3 sesión á que dixesen si ha
bía habido ó no por parte de ellos el descuido y 
negligencia de que se les acusaba en contestar á las 
proposiciones del gobierno frunces, y ellos han 
rehusado abiertamente responder á este ca go.

4.0 . Porque los ministros de S. M. instados du
rante el curso de lo' debates á que diesen sü| pala» 
bra de presentar los documentos y las fecha* de lá 
correspondencia de que se trata, luego que estu
viese enteramente concluida la negociación que di
cen e^tá pendiente Sobre et particular, se han ney 
gado á dar su palabrq, y ni aun han querido con
testar á la intimación formal que sobre ello se le* 
ha hecho.

En la sesión dej 28 de marzo anterior Mr. 
Soharp , miembro de la cám ira baxa, ha anuncia
do también que haría una propuesta dirigida i exi
gir de los ministros una co,da de la corresponden
cia que ha habido entre ellos y . el gobierno francés 
desde el mes de noviembre último para el cange de 
prisioneros de guerra.

Escriben de Washington que aunque princi
piaba ya á calmar el enojo de Los americanos con
tra los ingleses, principalmente en las piezas de co
mercio , el gobierno de los Estados-Unidos estaba 
al parecer resuelto á tomar' ciertas providencia» 
enérgicas y de tal naturaleza, que es de temer, 
si llegan á realizarse, un rompimiento con la grao 
Bretaña. Se trataba de autorizar al gobierno pac 
medio de una acta solemne del senado para artaat 
un número consiste rab.c de buques de guerra, jf



Emplearlo» en esc6ltaf^o** convoyes y demás em-
tjarcaclones de.comercio , *y 'en proteger su nave
gación, defendiéndolas contra los corsarios ingleses.

ESPAÑA*
Sevilla 2j de abril.

S. M. ha expedido los decretos siguientes:
Extracto de las minutas de -la secretaría de 

Estado. '
• f Real alcázar deSevilla/á 15 de abril dei8io.

' Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
pórla constitución del estado, REI de las Espa
ña de las Indias.
■■■•''•Visto el' informe de nuestros ministros de lo 
Interior y de la Guerra, hemos decretado y decre
tamos lo siguiente :

articulo 1. ,,En cada uno de los qnatro quar- 
teles en que está dividida esta ciudad se formarán 
dos batallones de milicia cívica, con la denomi
nación de primero y segundo batallón de aquel 
quartel.
- ART. H. Cada batallón constará de ro com
pañías, y cada una de estas se compondrá de 100 
hombres ó mas, según lo dé de sí el número de 
los alistados.

art. ni. Este alistamiento se hará precisamen
te por barrios, de suerte que si alguno de estos no 
diese la fuerza de una compañía, se complete cen 
les alistados del, barrio inmediato.
* art iv. Serán inscritos para servir en ésta 
milicia:

Los padres ó cabezas de familia que tengan pro
piedad ó arraigo,de quálquier especie que sea,bas
ta la edad de 6o años.

los hijos primogénitos de estas cabezas de fa
milia que hayan cumplido la edad de 17 años.

• Los artesanos que tengan tienda abierta ó pro-* 
pía.
‘ Los empleados civiles, y los reformados y re
tirados civiles y militares que gocen sueldo del era- 
tío público.

art. v. La municipalidad de esta ciudad hará 
formar por los comisarios de barrios este alistamien
to en el término de tres dias, recogiendo en el ter
cero |!as listas de cada compañía y batallón.
- aRt. vi. En aí)uel mismo dia formará la pro
puesta de seis oficiales por compañía, eligiéndolos 
en qu into sea posible entre los alistados de cada 
barrio; pero siempre de los del quartel del ba
tallón.

ART. vil. Esta propuesta la pasará el corregi
dor al intendente de la provincia, quien, con su 
dictamen, y designando tres dé los propuestos pa
ra los empleos de capitán, teniente y subteniente 
de Cada compañía ,;da remitirá á nuestro ministro 
de lo Interior parainuestra aprobación. ¿ 

art. vm. El corregidor propondrá asimismo 
entre los oficiales comprehendidos en el, tiodó de 
los propuestos por la municipalidad un número 
doble de los comandantes dé bata Ion, ayudantes, 
mayores y abanderados que sé necesiten , y, entre
gará esta propuesca al intendente . quien , con su 
dictamen, la^pasará para nuestra resolución á nues
tro ministro e lo Interior.
- art. ix. Los individuos de esta miócia cívica 
podrán hacerse substituir por otros que lo sean tam
bién, 6 por írid'viduos que hayan servido en el 
txército, pira el servicio que les corresponda; pe- 
tp serán responsable;» de la.exactitud con que estos

deban acudir al parage de reunión que íe.se^áte, 
art. x. El servicio dé ésta milicia’cívicaYco

mo instituida especialmente para apoyar el respeto 
debido á las leyes , y conservar la quietud de los 

-pueblos, se limirirá precisamente á ló interior y 
recinto de esta ciudad.

AftT. xi. . Estos, batallones estarán mandados 
por un oficial general, quien desempeñará las faa- 
cio.aes de inspector. „

art. xil. El inspector no podrá mezclarse ea 
el arreglo.d.el. servicio diario á que se destíña esta 
tropa, cuyo cuidado está especialmente reservado 
al comandante de la plaza. ' ^

art. xiu. La reunión de mas de dos batallo
nes no podrá efectuarse sin un decreto especial 
que expidamos al intento, en cuyo caso los man
dará el citado inspector.

art. xiv. Nuestro ministro de la Guerra nos 
presentara una instrucción,que arregle en-todas sus 
partes el servicio y gobierno interior de estos ba
tallones.

art. xv. Las demas disposiciones adoptada» 
en nuestro,decreto de 6 de febrero de este añ<» para 
la milicia cívica, que no contradigan las de este 
decreto , seguirán en su fuerza y v gor.

ART# xvi. Nuestros ministros ,¡e 10 Interior y 
de la Guerra quedan encargados de la execncion del 
presente decreto. = Firmado^ \ O EL R El. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Real alcázar de Sevillgá 19 de abril ^de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por. la constiaicioQ del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestros ministros de la 
Guerra y de lo Interior; oido nuestro consejo d« 
Estado, ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. »,En las municipalidades, donde 

la milicia cívica no se halle todavía establecida, se 
procederá á formarla sin dilación, conforme á nues
tro decreto de 20 de julio de 1809.

art. 11. Inmediatamente después de la publi
cación del presente decreto serán inscritos de de
recho en la milicia cívica de cada municipalidad 
los padres ó cabezas de familia que tengan pro
piedad ó arraigo, de quálquier especie que sea , hasr 
ta la edad de 6p años; los hijos primogénito? de 
estas cabezas de familia que .hayan cumplido la 
edad de 17 ¿ños; los arfesanos qué tengan tienda 
abierta ó propia; los empleados civiles, y jos re
formados y retirados civiles y militares, que gocen 
sueldo del erario público.

art. 111. Nuestros ministres de la Guerra y 
de lo Interior, poniéndose de acuerdo,, darán las 
instrucciones necesarias para la formación de los ba
tallones y compañías, y jp»ra el arreglóle la mili
cia cívica, conforme á las disposiciones ^contenidas 
en nuestro referido decreto y otros posteriores.

art. iv. Hasta qué esías instrucciones ppedaft 
execurarse, y queden formados estos batallones y 
compañías, todos jos individuos inscritos en la 
lista de la milicia cívica de cada municipalidad es
tarán obligados á hacer e] servicio, que exija la se
guridad de tu termino, según lás órdenes que d¡e-l 
ren los alcaldes respectivps. . ,

art. y. Los alcaldes cuidarán de que cada in
dividuo contenido en la lista sea armado inmedia
tamente, ó á sus propias expensas, si tuviere me-



dio* pa¡rfc«Uff*'0 á'expensas--de .j$*íTnjnicipaI¡d.jd. ' 
1 A|tT.-,yi. t ¡Media .te las ^jye^edentes disposicio
nes ,.las.mar^jipalidades será,: responsables de los 
atentados y violencias que las Hastiadas guerrillas, 
ó qqadrilus qe bandidos é insurgentes cometieren 
en su respectivo territorio, y que noJ^ayan recha
zado; quedando sujetas á las p.nas impuestas para 
estos.casos, asi for las leyes, precedentes como por 
nuestro decreto de 20 de julio de idcg.

art. vii. Los que fueren convencidos de ha
ber impelido ó disuadido i las municipalidades la 
jasta defensa cortra las ilam das guerrillas, ó qua- 
dr¡l'a¡ de bandidos é Insurge ites , serán considera
dos como c<5 nplices de los atentados que estos co
metieren, y juzgadas por las juntas criminales ex
traordinarias formadas ha ta el dia , y que Nos for
másemos en adelante.

art. vm. La execucion de esta leí podrá sus
penderse en las municipalidades eri que los prefec
tos y gobernadores militares de las provincias juz
guen conveniente la suspensión , dándonos cuenta 
sobre ello.

ART. ix. Nuestros ministros, cada uno en la 
parte que le toca, quedan encargados de la execu
cion del presente decreto. =: Fírmalo = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Real-alcázar de Sevilla á 18 de abril de \,8<io.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa— 
fias y de las Indias.

Siendo necesario para la convocación de las cor
tes, que han de celebrarse en el presente año, el 
conocimiento exácto de la población del reino:

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
articulo 1. ,,Cada prefecto hará formar por 

medio de los .subprefectos y municipalidades las 
listas del vecindario de tedos los pueblos de su pre
fectura.

art. 11. Estas listas comprehenderán todas las 
clases de los vecinos, con.las explicaciones que com- 
prehende el modelo que acompaña.

ART. ni. Nuestro ministro de lo Interior que
da encargado de la execncion del presente decre
to. := Firmado = YO EL REI. = Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Ur
anio-”
Ministerio de lo la- Prefectura de.........•

terior. Subprefectura de...
Ciudad, villa ó lugar de....

Lista de vecindario.
Nom-1 Edad. | Esta- I Profe -1 Pueblo de su I Renta, 
bre: 1 | do. I sion. | naturaleza. [

Instrucción para el servicio y gobierna interior 
de los batallones y compañías de la 

milicia ''cívica.

Para qu„e los individuos dé la milicia cívica co
nozcan sus obligaciones respectivas 1 y cpmpian con 
el único y especial objeto7 de, su institución , debe
rá observárselo que previenen los- títulos siguientes:

TITULO PRIMERO.
Ordenes y disposiciones generales.

artículo i. Los comandantes de los batallo
nes 6 compañías de milicia cívica/luego que esta

empiece sq servicio, y el día primero de cada mes*, 
entregarán,al comandante tí,e la plaza un estado de? 
la fuerza de su tropa r con,la ;alta y basta ocurridas 
en el mes anterior. ,, ... -i- ,¡ *

, art 11. Habrá^en cada batallón - un sargeutdl 
veterano de conocido despejo y-aptitud'encargado- 
de las funciones de sargento de brigada. -

art. ni. En cada quartel de Hciudad se es
tablecerán uno ó dos depósitos para Jas armas de 
cada batallón ; habrá UDa guardia que cuide de este 
depósito, y dos soldados veteranos que.cuiden de 

' tener en buen estado i as armas.
art. iv. Los capitanes de las compañías divi-, 

dirán estas en esquadras de 20 hasta 30 hombres,.; 
y propondrán al comandante de batallón Jos cabos 
y sargentos que necesireo ¿ razón de dos. cabos, por 
■esquadra, y quatro sargentos para, toda Ja com
pañía.

art. v. Todo alistado en la milicia cívica que 
mudase de domicilio estará obligado a. participario 
al comandante del batallón ; y si £ueré dequartel, 
lo noticiará igualmente al comandante del nuevo 
batallón en que se aliste.

art. vi. Se establecerá en cada batallón una 
junta de administración , compuesta del comandan
te del batallón, el ayudante primero y dos capi
tanes , y con su acuerdo se tomarán las determina
ciones que pertenezcan aL gobierno económico del 
cuerpo. -;^r ¡

art. Vil. Esta junta-,de administración tendrá 
un libro para cada compañía con tantas fojas suel
tas como individuos haya en ella, expresando sus 
nombres, su ocupacioa , su casa, y eL dia de la 
prestación de su juramento de fidelidad ai REI 
y á la constitución, que firmará cada uno.

art. vm. Se establecerá un fondo en cada ba
tallón para atender á las composturas de Jai armas;' 
al pago de Jas gratificaciones que se señalen á los 
oficiales y sargentos-que instruyan la .tropa ; Ja de 
dos tambores de órdenes que enseñen; álade los 
músicos, sueldo del sargento de brigrd^, y otros 
gastos menores.

art. ix. Será parte fie este fondo el producto! 
que resulte de la recencion de dos reales de vellón' 
en la gratificación que diere quaiesquieca, de los: 
alistados á los que les substituyan en el servicio, y 
de que llevará cuenta el Sárgentode-brigada , baxot 
la dirección de la junta de administiáídon.

art. x. Los inspectores de la ,milicia cívica; 
ce’arán el buen desemptñ,o.y exactitud ,eo el ser-, 
vicio de los individuos que. la componen.

art. xi. Quando quieran revistar uno ó dos 
de sus batallones, lo harán presente algeneral go—- 
bernador solicitando este permiso: en este caso y 
demas de esta uaturaleza será obligación del sar—. 
gento de brigada avisar i ios capitanes palta que es-i 
tos reúnan sus .compañías. . ■ -;

art. xi i. ,E1 día t,°,de cada mfcs remitirán loa1 
inspectores ai ministro, d* la Guerra un estado de 
fuerza.de los batallones, expresando tas armas y 
caxas de guerra que tiene cada uno* d número de; 
individuos que rengad vestuario , y losempleos va-’ 
cantes en la clase decO&daies. . t r , iy 

En oficio sepando,.«Jarán noticia aLmisrao mi
nistro de los individuos que acrediten mayor zeL*« 
y puntualidad en el~&efivicio. * < .2

•nttfLo tr. ;
Arreglo y distribución del servicio diario. 

ariioulo i. Lqfc w>aiandantc«aJct las plazas



5»4
¿cterntfaaráa fot puestos dé estas que haya de cu
brir Ja milicia cívica , ««¿Ufando la fuer» y ciases 
q«e deban destinarte i «ada puesto.

ART. II. De loa dos ayudantes de cada bita- 
Sosa el primero exercerá las funciones de mayor, 
y el segando acudirá diariamente á casa dél co
mandante de las armas á la hora que este le señale, 
le dará parre de las novedades que hayan ocurrido; 
y recibirá la orden y noticia de los puestos que su 
barailon deba cubrir.

ART. ni, 'Acabado este acto pasará el mismo 
ayudante a la posada de su gefe para darle parte 
de todo, y enterándose de lo que este tenga que 
añadir, nombrará el servicio, y distribuirá ia or
den á iat compañías.

art. iv. £1 servicio le nombrará por escala 
de antigüedad en cada clase por el. orden de lo* 
nombramientos y alistamiento, que deberá formar 
el mayor, y entregar copias ai ayudante , quien 
nombrará pava todo.

. art. V. £1 ayudante escribirá en sn libro de 
orden diaria el nombre de Jos oficiales y sargentos 
á quienes corresponda el servicio de cada dia , de
sando un claro para anotar el puesto á que se des
tine. el oficial ó sargento que lo haya de mandar: 
en seguida escribirá la orden que reciba de la pla
za y de su gefe.

art. vi. La distribución de este servicio se 
hará en qtanto sea posible para cada batallón enr 
sns barrios ó quirtel respectivo; el oficial primer 
tombraJo ocupará el primer pnesco de sn clase, y 
asi de los demás, sin necesidad de sorteo, y lo 
mismo los Sargentos.

art. vil. £1 sargento de brigada tendrá un li
bro en que ésten enquadernadas por su órden las 
listas de las compañías del batallón , expresándose 
los nombres y casa en que vive cada uno de los 
individuos que las componen.

Esto» individuos estarán á mas designados por 
tan número que corresponderá al alistamiento ge
neral.

art. vm. El mismo sargento tendrá otro li
bro para el servicio diario , en que escriba el nom
bre de los sargentos y cabo* que cada dia entren de 

uardia, ooñ expresión de ios puestos á que sean 
esrinados » y el número de soldados de cada com

pañía que deban entrar de" servicio.
art. ix. El sargento de brigada tendrá obliga

ción de avisar á cada uno de los nombrados para el 
servicio del dia siguiente; y si co lo hallare en sn 
casa, le dexará una papeleta que señale el puesto.

art. x. Nadie puede hacer ai brigada ia me
nor reconvención sobre ¡n¡mricu del servicio para 
que se nombre. El que se «rea agraviado acudirá 
al mayor, y si no le satisface sn decisión, al co
mandante del batallón; pero estos recursos se per
miten quando el servicio no. se atrase , porque de 
lo contrario será-to primero cumplir con este.

art. xi. Si alguno dé los nombrados para el 
servicio tuviese justa causa para proponer quien le 
substituya, y que precisamente debe también ser 
individuo de Ja milicia cívica ; lo dirá al sargento 
de brigada, quien avisará entonces al substituto, 
quedando#.cargodel nombrado la puntualidad de 
sn asistencia. u:> _ - ' <-v.-

art. xit. Se prdhibe el cambio de'pnestos en-, 
rre los nombrados sin-conocimiento del primer ayu
dante , y perrpoo del comandante.

art. xtti. La tropa de cada batallón qué ha
ya de entrar d« sctvkíe m «unirá cada dia i la

hora que sefiale el comandante de la plata junto % 
la casa1 ó depósito de sus armas , en cayo ritió con
currirán también el sargento de brigada y el segnn- 
dj ayudante.

ART. xiv. Despedidas las guardia» entregará el 
sargento brigada al ayudante una Delicia de los ca
bos y soldados qúc aquel dia hayan entrado de 
servido ; y el ayudante entregará otra ai coman
dante del batallón, que «Xprcse los oficiales , sar
gentos , nú neto de cabos y soldados , y puestos qa« 
ocupen.

art. xv. Se nombrarán diariamente en cada 
bata Ion un rete» . compuesto de on oficial, un 
sargento y 20 hombres entre cabos y soldados : este 
reten no tendrá pue-to fixo; pero deberá estable
cerse e! modo de rconirio prontamente , sea para 
rcfirZJr afano pue to ó pata servir de patrullas.

art. xvi. £1 comandante de cada batallón vi
sitará con frecuencia los puntos que ocupe Ja tropa 
de este, para cvlar y asegurarse de su exactitud en 
el servicio.

art. xvii. Los oficiales y sargentos que man
den guardia darán diariamente parte por escrito al 
comandante de la plaza y al comandante de su ba
tallón de las novedades que hayan ocurrido duran
te so servicio, ó sin dilación quando el asunto lo 
requiera. Sevilla 20 de abril de 1S10.

Aprobado.^ Firmado = YO EL REI. = Por 
S. M. su ministro secretado de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Madrid 4 de mayo.
El día 7 del corriente, á las doce en punto de 

la mañana, se executará en la plazuela de la Villa 
la quema de los vales reales y cédulas procedentes 
de la venta de bienes nacionales en subasta y fuera 
de ella, conforme á lo resuelto por S. M. en real 
decreto de 6 de eneio próximo pasado, procedien
do en este acto con la misma solemnidad y forma
lidades qne se observaron en los anteriores.

En el primer lunes de cada uno de los meses 
siguientes se repetirán las quemas, precediendo 
siempre igual aviso, para que se baile enterado el 
público de la puntualidad con que se llevan á efec
to las reales disposiciones, dirigidas á la extinción 
de la deuda pública , y pueda presenciar los actos 
que lo acreditan;

LIBRO.
EFoisa á Abelardo, epístola heroids traducida en 

Verso de la escrita en ingles por el célebre Pope, y pre
cedida de una sucinta noticia histórica de.aniboB aman
tes. En la impresión sé ha puesto el esmeró que mere
cía la agradable calidad del asunto, empleando un ca
rácter de letra tan hermoso como económico, con el 
qunl se ha logrado reducir esta graciosa producción í 
mui cortó volumen, y asi puede ir en carta cómoda
mente. Véndese á i rs. en la librería de la viuda dv 
Qutroga, calle de las Carretas.

TEATZOS.
En al de! Príncipe-, á laa seis de la, tarde , se re

presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada ia Juventud dcHenrique v, con tonadilla 
y sainete. Actores- Señoras Prado y Rosario García. Se
ñores Maiquéz, Ponce, Caprara , Avecilla y Casanov*.

En el de los Caños del Peral, á las ocho de la no
che, se representará por la compañía italiana la ópera 
bufa en dos actos titulada los Gitanos en la (cria, inter
mediada con minué afandangndo y fandango.

En el de la Cruz, á fas cinco de la taróle, se execa- 
tará la comedia en tres actos titulada las Vivanderas ilus
tres, cun' tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


